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CIUdAd AUTóNOMA dE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1548.-  ACuERDO DEL CONSEJO DE gOBiERNO DE FEChA 31 DE JuLiO DE  2015, 
RELAtiVO AL CESE DE D.ª NAtALiA MARtÍNEZ LADAgA Y NOMBRAMiENtO  
DE D.ª CELiA BuENO hERNáNDEZ COMO DiRECtORA gENERAL DE SANiDAD  
y CONSUMO.

El Consejo de gobierno en sesión celebrada el 31 de julio de 2015 acordó aprobar el 
siguiente expediente: 

“De conformidad con el artículo 4 del Reglamento de Organización Administrativa 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.M.E. Extraord. n.º 13 de 7 de mayo de 1999) en 
concordancia con el artículo 13.3 del Reglamento del gobierno y de la Administración de 
la Ciudad (B.O.M.E. Extraord. n.º 3 de 15 de enero de 1996) VENgO EN PROPONER al 
Consejo de gobierno la adopción del siguiente acuerdo:

 pRIMERO.- Cesar, por renuncia, a D.ª Natalia Martínez Ladaga como Directora 
General de Sanidad y Consumo, agradeciéndole los servicios prestados.

 SEGUNdO.- A propuesta de la Excma. Consejera de Presidencia y Salud 
Pública, nombrar a D.ª Celia Buena Hernández como Directora General de 
Sanidad y Consumo, perteneciente al subgrupo A1, médico de familia de EAP, 
personal estatutario fijo de iNgESA.”

Lo que comunico para su publicación.

Melilla, 5 de agosto de 2015. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada


